
  

      
Extranjera de nacionalidades) 
fola, “SERVICES RESEARCH é 
MAPPING CONSULTING, S.L.”, 
a través del Administrador 
Unico, confiere a favor de la Dra. 
Martha Esperanza Granda Vega, 
de nacionalidad ecuatoriana; así 
como la Revocatoria de Poder 
que aquella dispone en relación 
al señor Néstor Eduardo de la 
Cadena Flores. 
ARTICULO SEGUNDO.- que 
el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolltano de 
Quito: a) Inscriba Poder confe- 
rido a favor de la Dra. Martha 
Esperanza Granda Vega, de 
nacionalidad ecuatoriana, 
junto con ésta Resolución; así 
como la Revocatoria de Poder 
que aquella dispone en rela- 
ción al señor Néstor Eduardo 
de la Cadena Flores, el 23 de 
agosto de 2012; Tome nota de 
estos documentos al margen 
de la Inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la 
Compañía Extranjera de nacio- 
nalidad española, SERVICES 
RESEARCH £ MAPPING 
CONSULTING, S.L.”, de 23 de 
agosto de 2012, c) Siente las * 
razones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- 
DISPONER que el texto íntegro 
del Poder y Revocatorla de 
Poder, con las razones respec- 
tivas se publiquen, por una vez, 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
CUMPLIDO lo anterior, remíta- 
se a este Despacho copia cer- 
tificada de la protocolización 

iva. 
COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
da en ej Distrito Metropolitano 
de Quito, 21 FEB 2013 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 
REGISTRO MERCANTIL DE 
QUITO 
TRAMITE NUMERO 3981 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN: QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, 
QUEDA 
RESOLUCION APROBATORIA, 
AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE 
PRESENTO ENESTEREGISTRO, * 

INSCRITA —LA' 

  

GRANDA VEGA, ASH COMO 
LA REVOCATORÍA DE PODER 
QUE AQUELLA DISPONE EN 
RELACION AL SEÑOR NESTOR 
EDUARDO DE LA CADENA 
FLORES. SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION 
NO. 2763 DEL R.M., DE 23 DE 
AGOSTO DE 2012, TOMO 143, 
CUALQUIER ENMENDADURA, 
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 
AL TEXTO DE LA PRESENTE 
RAZON, LA  INVÁLIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN BLANCO 
NO SON NECESARIOS PARA 
LA VALIDEZ: DEL PROCESO 
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE, 
FECHA DE EMISION: QUITO, A 
11 DÍA(S) DEL MES DE MARZO 

  

DE 2013 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE 
LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCION DEL REGISTRO: 
AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y 
GASPAR DE VILLAROEL. 
Hay firma y sello 
AC/93989/tf 

a 
EXTRACTO 

JUICIO DE DIVORCIO POR 
No. 2234-2013-EAM. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
ACTOR: TINOCO RAMOS 
BOLIVAR PATRICIO 
DEMANDADO: CRESPO 
PEÑAHERRERA MARÍA DEL 
CISNE 
CITACION JUDICIAL A: CRESPO 
PEÑAHERRERA MARÍA DEL 
CISNE 
UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, miércoles 
20 de febrero del 2013, las 
17h12. AVOCO conocimiento de 
la presente causa en virtud de * 
la acción de personal No 521- 
DP-DPP de fecha 15 de febrero 
del 2013, en calidad de Jueza 
encargada de la Unidad Judicial 
por licencia de la Dra. Sara 
Yépez Guillen.- En to Principal, 
agréguese al proceso el escrito 

  

y declaración juramentada pre- 
sentados el día martes 19 de 
febrero del 2013 a las 11h33; y, 
de conformidad con el artículo 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese por la prensa a la 
demandada, señora CRESPO 
PEÑAHERREA MARÍA DEL 
CISNE en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en el 

onalecciria labra. 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa en mi calidad 
de Jueza de la Unidad Judicial 

Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Distrito Metropolitano de Quito, 

. 116-2012, dictada por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura de 
Transición de fecha once de sep- 
tiembre del dos mil doce, publi- 
cada en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 810 de 
martes 16 de octubre del 2012.- 
La demanda de DIVORCIO que 
presenta MARLENE DEL CISNE 
GUALAN TENE, en contra de 
WILMAN SARANGO GUAILLAS, 
reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia se la acepta al 
trámite correspondiente por la 
vía VERBAL SUMARIA, prevista 
en el Art. 828 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, 
en acatamiento a lo dispuesto 
en el Art. 118 del Código Civil.- 
Sobre la base de la aseveración 
juramentada de la actora en el 
sentido de que le ha sido impo- 
sibie d inar la i 
o dornicilio del demandado, 

. pese a las averiguaciones que 
ha realizado, y de conformidad 
con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
CITAR a través de la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito; y. en uno del lugar de la 
capital de provincia donde se 
celebró el matrimonio, con un 
extracto de la demanda y este 
auto al demandado WILMAN 
SARANGO GUAILLAS, en la 
forma dispuesta en el Art. 119 
del Código Civil.- Por Secretaría 
elabórese el extracto correspon- 
diente.- Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado por 
la demandada y la autorización 
que le confiere a su Abogado 
Defensor.- Agréguese al proce- 
so ta documentación anexada 
a la demanda.- Actúa la Dra. 
Norma Medrano Gavilánez, 
en calidad de Secretaria de 
ta Unidad Judiclal.- CITESE Y 

NOTIFIQUESE.- f) Dra. Celma 
Espinosa Y., Jueza. 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

   de la presente causa, en mi 
calidad de Jueza de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez 

A ia del Distrito 
Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha, en virtud 
de la Ri ión No, 116-2012, 
dictada por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura, de fecha 11 de 
septiembre del 2012, publicada 
en el Registro Oficial No. 810 de 
16 de octubre de 2012. Una vez 
que se ha dado cumplimiento 
a lo requerido en providencia 
anterior. La demanda de divor- 
cio presentada por MARIANA 
DEL CONZUELO ROSERO 
REGALADO , se la califica de 
clara, precisa, completa y que 
reúne los dernás requisitos de 
ley señalado en el Art. 67 del 
C.P.C.; por lo tanto, se la acepta 
a trámite en la vía del Juiclo ver- 
bal sumario .- CITESÉ al señor 
JOFFRE AGUSTIN MANZABA 
JIMENEZ, conforme lo dis- 
pone el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, por cuanto 
la parte actora ha declarado bajo 
j t el domi- 
cilio del demandado, mediante 
tres publicaciones mediando 
ocho días por lo menos entre 
la una y la otra, en un periódico 
de esta ciudad de Quito, pro- 
vincia de Pichincha, República 
del Ecuador con un extracto de 
la demanda y este auto. Si con- 
tados 20 días desde la ultima 
publicación la parte demandada 
no compareciere se sustanciará 
la causa en rebeldía. Previo al 
nombramiento de curador ad 
titern en favor de los adolescen- 
tes Seyla Fernanda Manzaba 
Roseroy Michael Jonathan 
Manzaba Rosero, para que los 
represente en esta causa con 
la insinuación formulada de 
la señora Blanca Clemencia 
Rosero Regalado, hágase 
conocer a la parte demandada 
para los fines de ley. Tómese 
en cuenta la cuantía, domicilio 
judicial y autorización hecha 
al Abogado Wilfrido Marcelo 
Argoti con matricula profesio- 
nat No. 17-2011-789. Agréguese 
al proceso la documentación 
adjunta.- Actúa el Ab, Gonzalo 
Gavilánez González, en calidad 
de Secretario Ad Hoc.- Cítese y 
notifíquese.- f). Dra. Gyna Solis 

del sorteo electrónico de Ley 
. precedente, una vez que se ha 
dado cumplimiento a lo orde- 
nado en providencia Inmediata 
anterior, di Fi la 

demanda, en lo principal: El for- 
mulario único para la demanda 

cede, misma que por ser clara, 

- Qrecisa XL reuol la caminito 

proceda, agréguense al expe- 
diente y tómese en cuenta los 
documentos adjuntos al formu- 
lario-demanda presentado por 
la - (iii) Conforme 
a los artículos Innumerado 
9 (134), art, 35 (147.13), 

Di ición Ti itoria Quinta, 
de la citada Ley Reformatoria al 
A 

20 - MARZO — PLOAS 

mentticias.- (v) Del anuncio de su 
prueba, dentro de lo cual: a) En 
la Audiencia Única, recéptese la 
confesión Judicial del demanda- 
do señor Cristian Patricio Pinto 
Mejía, en forma personal y no 
por interpuesta persona, con- 
forme solicita la parte actora; 
b) con fundamento en el a r 

Judicial autorizado para tran- 
sigir.- (it) En lo que en derecho 

  
E 

  

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE TRANSPORTES 

BOLO RUIZ C.A. 

Se comunica al público que 
TRANSPORTES BOLO RUIZ C.A. 
aumentó su capital en US$ 9.200,00 
y reformó su estatuto social por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de enero 
de 2013. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.W.DJC. 
Q.13.001262 de 12 de marzo de 2013. 

En virtud de la presente escritura públi- 
ca la compañía reforma el artículo Sexto 
del Estatuto Social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL: El 
capital de la Compañía es de DIEZ 
MIL DÓLARES AMERICANOS (US$ 
10.000,00), dividido en diez mil acciones 
de un dólar cada una...” 

Quito, 12 de marzo de 2013. 

Ab. Hugo Arlas Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO ' 

AC/94020 

a A 

IN 

    

De conformidad a lo dispuesto en los Ant. 
236 y 242 de la Ley de Compañías, se con- 
voca a los señores accionistas de la Com- 
pañía Furgoplanta Estudiantil e Institucional 
“TRANSFURPLANT” S.A., a la Junta Gene- 
ral Ordinaria, que se llevará a cabo el día sá- 

bado 6 de abril de 2013, a la 9:00 a.m. EN LA 
SEDE DE LA COMPAÑÍA FURGOPLANTA, 
calle Puruha 12-42 y Zaruma, con el objeto 
de conocer y resolver el siguiente orden del 
día: 

1.- Constatación del Quórum - 
2.- Informe anual de labores del Señor Pre- 

sidente 
3.- Informe anual de labores del Señor Ge- 

rente 
4.- Informe de las Señoras Comisarias 
5.- Presentación del Balance General, el es- 

tado de la cuenta de Pérdidas y Ganan- 

cias y sus anexos 2012 

6.- Aprobación del Balance General, Estados 
Financieros y destino de utilidades 2012 

7.- Elección de Señores(as) Comisarias para 
el período 2013 

8.- Lectura y Aprobación del Acta 

NOTA: Especialmente se convoca a las Se- 
fioras Comisarias Lcda. Zaira Puebla y la 

Sra. María Salinas del período 2012. 

Se pone en conocimiento de los señores Ac- 
cionistas de la Compañía que se encuentra a 
disposición en la Secretaría de la Institución 
los intormes de Administradores, Comisarías 
y Balances. 

Quito, 20 de marzo de 2013 

Sr. Lodo. Héctor Vásconez 
PRESIDENTE 

Sr, Manuel Flores 
GERENTE GENERAL 

ALCÍDAQAT > 

  

  

  

    

 


